
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCS 78/2011 
         Bahía Blanca, 30 de marzo de 2011 
 
 
VISTO  
 

La solicitud de renuncia a la asignación complementaria del Profesor Claudio 
Harrington por la coordinación de la Rotación de Salud Mental; 
 

La Res. DCS 108/10 que determina la incompatibilidad de las asignaciones 
complementarias del ciclo clínico con otras asignaciones complementarias simultaneas 
 
CONSIDERANDO 
 

Que el Profesor Claudio Harrington continuara sus funciones como Coordinador 
de la Rotación Salud Mental y RMP I; 
 

Que su carga horaria docente total es suficiente para afrontar dichas 
responsabilidades 
 

Lo aprobado en Sesion Plenaia el 23 de marzo; 
 
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
Articulo 1º) Aceptar la renuncia del profesor Claudio Harrington a la Asignación 
complementaria por la coordinación de la rotación Salud Mental. 
 
Articulo 2º) Pase a las Direcciones de Economía y Finanzas y Personal, cumplido 
archívese. 
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